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Desde hace muchos años se viene empieendo fe 

teorie de ios motores eiáctricos? "o seio pare pro­
ducir energía mecanice? que es ei ceso de dichos mo­
tores norm^imeote empieados? sino también pora ebsor- 

5 ber dicha energía? en cuyo caso e! dispositivo se 
iiome freno eiáctrico o bien freno dinámico? /a que 
con ei se obtiene un efecto de frenado satamente cuan­
do existe movimiento (de ehí ei caiificativo de di­
námico).

iO Estos frenos vienen descritos en numerosos pu-
biicaciones taies como ai Standard Hanbook for Eiec- 
tricei Engineers. Sixt Edition dai año Í933 y tienen 
su apiicación en tode ciese de órgonos en movimiento 
y a ios que es necesario imponer un i imite de veio- 

Í5 cided? taies como grúas? ascensores? vehfcuios? etc.
En estos dispositivos se empiea como se he di­

cho? <a teoría de ios motores eiáctricos? de ios cue­
tes ei mas senciiio y mas ampi i amente usado es ei mo­
tor de inducción o asíncrono.

20 En este tipo de motor,se inducen corriente en
ei rotor mediente un campo magnético giratorio pro­
ducido por ei devanado dei estator. Las corrientes 
inducidos en ei rotor pueden circuier por un devana­
do atojado en ái? o bien por te mese misma de dicho 

25 rotor? en cuyo caso? ei motor se denomina "motor de 
corrientes parásitos"? y es ei tipo m'es senciiio de 
motor que se conoce ye que soto tiene un devanado 
(ei dei estator).

Como una exigencia esencia) en un freno es ia 
de su segur!dod y esto se iogre faci imente cuando su
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condición predomínente es ío senciiiez, es por es­
te cause e¡ que este tipo de motor de inducción de 
corrientes peres!tes es ei que encuentre mes empieo 
en su epiicoctón de freno eiáctrico.

5 En íe teorie de ios motores eiáctricos de in­
ducción se enseHe que ei rotor tiende e girar o ie 
misma ve ioc!dad que ei campo giratorio producido por 
ei estator. Mientras no se iogre esta veiocidad; ei 
rotor desorro!i o un par motor que se aproveche poro 

¡0 producir energía mecánica.
En i a apiiceción a frenos eiáctricos, es ei repoa 

so i o que se debe tender a iogrer, y esta tendencia 
se consigue si ei campo producido por ei estator es­
te fi}o, pera io cue! en su ei imantación se empiea 

Í5 corriente continuo. De este manera, siempre que ei
rotor se mueve desorroüe un "per de frenado" con ei 
que se iogre ei efecto de freno.

Pora conseguir este campo f!)o se empieen una 
serie de bobinas con po i ar i dades a i temadas forman- 

20 do uno serie de poios norte ysur.
Y es equ? donde ¡e api icación de esta patente 

consigue una economía y sobre todo una simpi ifica- 
cíón que hace que ios frenos construidos de io mo­
rera descrito más ode i ante resuiten ton senei i ios 

25 que en ei ios es prácticamente imposibie uno overío.
En ei freno que se ofude, se sustituyen ios 

ocho o diez bobioos necesarias pora crear ei campo 
fijo de! estator (formado como se ha dicho por una 
sucesión de poios norte y sur) por una soia bobino,

30 que produce mediante un circuito magnético apropie*



do, todos ios poios necesarios pera formar dicho
campo.

Como ios ónices portes vuinerebies de un fre­
no son precisamente estas bobinas, cuyos arroiia- 

5 mientos son sensib i es ai agua, ai barro, y a Íes 
grasas que son imposibies de evitar particuiarmen— 
te en ios vehfcuios, es obvio, que a! sustituir ias 
ocho bobines por una soia, reduce a una octava par­
te ia posibiiidad de fei ios* Por otra parte, ia bo—

)0 bina en cuestión es más senciiia de o'sior con efi­
cacia yo que a iguaidod de espocio disponibie, (o 
seo, o igu.id.d de tamaño de! freno)e! espesor de 
ios ai si amientes puede ser ocho veces mayor.

A estas ventai os se unen ias de haber previsto 
t5 que ia bobino quede prácticamente biindede por e!

circuito magnético, que queda casi rodeandoia totait 
mente, por i o cuai quedan so i amente unas pequeños zo­
nas expuestas a! efecto de barro, grasas y accidentes 
exteriores.

20 A continuación se hará una detaitade descrip­
ción de! freno que se cita, con referencio o ios pia­
nos que se acompañan, en ios que se representa, o sim 
pie tftuio de ejempio, no {imitativo, una forma pre­
ferente de reai' zación susceptibia de todas aqueHas 

25 variaciones de deteUe que no supongan una oiteración 
fundamenta! de ias características esenciaies de! 
m i smo.

En dichos dibujos se iiustra*
En ia figura i* Detaiie en piezas separadas de! 

30 conjunto de estator y bobina.



En !a figuro 2* Conjunto de! estator y rotor 
fuera de su posición pare mas c!oridad.

En !e figure 3t Otra reaiización de estator, por 
piezas seperedes.

5 En !e figure 4: Vista en sección de un acopia­
miento de dos frenos iguaies pera ¡ograr un efecto 
de doble frenado.

Según e! ejemplo de ejecución representado, en 
e! freno que se preconiza, a! circuito mognético es- 

0̂ te constituido por ios piezas de materia! magnético 
(1,2,3) representadas separadas pare mayor claridad 
en !as figuras. Estas tres piezas, unidas por medio 
de torniiios (5) dejen encerrada o !a bobina(4) en 
ai interior de ios mismos, y a! circu!ar por dicha 

iÓ bobino (4) uno corriente continua, se formarán en ia 
pieza (1) tantos poios N como expansiones presenta 
(en este caso son cuatro), y en !a pieza (2), otros 
tantos poios S*
, E! estator formado por este conjunto de piezas 

20 (1, 2, 3, 4) se introduce en ei interior de un ro­
tor (6), de forma que e! ani!!o de éste, quede cu­
briendo ios poios N y S de i estator, con e! fin de 
que ai girar e) rotor (6), se produzca en ei ani!!o 
unas corrientes parásitas inducidos, de! mismo modo 

25 que se producen en ios motores de inducción antes a fu 
di dos, consiguiéndose de esta manera e! efecto de fre 
no desdado.

0e !e misma forma que se ha descrito, funciona 
el freno, si ios e!ementos de! estator se coiocan co— 

30 mo se indica en !a figura 3, quedando todos ios sa!ion
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tes que formen ios poios N y $, en uno misma cora 
de ia bobino, sustituyéndose en este ceso ei rotor 
por un p!eto que quede ante ies cares de ios ci­
tados potos.

Ai objeto de iogror un efecto de dob!e frene- 
-do, se ha previsto et acopiamiento de dos frenos 
!guates sobre un mismo eje, consiguiéndose además 
i a posibiiidad de utiiizar una pieza (3) mucho más
iigere ye que en éste ceso no ha de conducir fiujo 
sirviendo soto de soporte, utiiizando también dos 
bobines, puesto que se treta de dos frenos compie- 
tos, aunque existe ie posibiiidad de utiiézar una so­
is bobina, en cuyo caso, se suprime totaimente ia 
pieza (3) uniendo por medio de soportes de materia! 
no magnético tas piezas (1 y 2(, por ia parte de ios 
poios N y S*

Con objeto de evacuar et cotor producido en ei 
rotor (6), tanto si tiene !a formo de anitto como de 
ptsto, es conveniente proveer a esta pieza de opor­
tunas atetas de refrigeración que ayudadas por su mo­
vimiento, transmitan a! aire ei caior producido.

En cuanto o ia sujeción de estos eiementos, eiio 
depende de ias circunstancies particuiares de ceda 
caso, ya que a veces, como en e! caso de atgunos ve— 
hfeutos resutta conveniente aprovechar ios cojinetes 
ya existentes en ios mismos pare ia debida at inee- 
ción de ios órganos de i freno, y otras veces es nece­
sario cotocar nuevos cojinetes y piezas soportes, en 
cuyo coso i o transmisión dei movimiento se debe he— 
eer mediente juntas ei esticas o "cardan". Ei primer
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caso conviene geveimente o !a disposición radiad 
y ei segundo o !a axiaí, aunque no siempre ha de 
ser así necesariamente.

La forma; meteriates y dimensiones podrán ser 
5 veriabies y en genera! cuanto sea accesorio y secun­

dario, siempre que no a!tere, cambie o modifique !a 
esencieiidod dei objeto que se describe.

Los términos en que quede redactado esto memo** 
rio son ciertos y fie! refiejo de! objeto descrito,

!o debiéndose tomar con carácter omp!io y nunce en for­
ma !imitativo.

N O T A
Se reivindicen no como propios ni nuevos sino 

como no conocidos ni practicados en España, para que 
!5 sean objeto de uno Patente de introdución en España, 

por diez años, ios puntos siguientes!
1, - freno dinámico, caracterizado por haberse 

previsto uñó soia bobina, que produce varios pares 
de poios norte y sur aptos para producir ei efecto

20 de frenado o! inducir corrientes en una pieza meta!ico 
que se mueve por daiante de dichos poios.

2. - freno dinámico, según ¡a reivindicación pri­
mera, caracterizado por haberse previsto en una de 
ias piezas de! circuito magnético un número de se-

25 i ientes o proiongeciones que se extienden rodeendo
a !e bobina y formando une serie de poios norte, mien­
tras que en otra pieza de! mismo circuito existen 
otras pro!ongociones simiiares que rodean a !a bobino 
en sentido contrario y forman otro serie de po!os auf, 

30 con e! fin de que ambas series de poios norte y sur,
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debidamente alternados produzcan el efecto de fre­
nado a! inducir corrientes en el rotor.

3.- FRENO DIW^ICO.
Todo conforme se describe en !o memoria que an­

tecede / se Mostré como ejemplo de ejecución en los 
plenos unidos a ella y se reivindica en su Note.

Esta memoria conste de ocho hojas folladas y 
escritas a máquina por una sola cara y plenos que la 
acompañan.

Madrid, ^  de Enero de 1.963 
Emilio Arevlo—Torre Martínez de 
Murgute, y
Máximo Romos Domínguez
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